
RES. 466/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000496, Ent. N° 409/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2018/51/04713 para  el Servicio de limpieza en  Edificio Casa Central y otros locales anexos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 24/01/18 se dispuso el llamado y se aprobaron los términos y condiciones en la Memoria Descriptiva para el llamado 2017/51/13151 y posteriormente se dispuso la apertura del llamado 2018/51/4713 dispuesta para el 4.07.2018;
                                    2) que, cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, al acto de apertura de apertura de fecha 04/07/18, se presentaron: Taym Uruguay S.A.; Cleannet Uruguay S.A.; Eskil S.A.; Pulso S.R.L.; Jorge Eduardo Rebollo Vicente; y Nadelmar S.A.;
                                    3) que se realizó la apertura del sobre técnico, reservándose la apertura de las ofertas económicas según lo previsto por el artículo 5 (Evaluación)  del Pliego de Condiciones;
                                    4) que con fecha 16/07/18, la Asesoría Técnica y Contrataciones informó que:

4.1) las ofertas presentadas por  Taym Uruguay S.A., Cleannet Uruguay S.A.; Eskil S.A., Pulso S.R.L. y Jorge Eduardo Rebollo Vicente no presentan observaciones;
4.2) la firma Nadelmar S.A. presenta una garantía de mantenimiento de oferta que refiere a la licitación anteriormente realizada y que oportunamente se dejara sin efecto. En el entendido de que se trata de un error evidente, se interpreta que la garantía en cuestión está destinada a asegurar el mantenimiento de la oferta postulada en el curso del presente procedimiento, por lo que a juicio de la Asesoría no habría obstáculo alguno desde un punto de vista sustancial para considerar válida la garantía constituida;
                                    5) que con fecha 20/09/18 la Administración de Bienes y Servicios Internos, expresó que todas las empresas realizaron la visita obligatoria establecida en la memoria descriptiva. Realizado el estudio de las diferentes empresas de acuerdo con el Anexo C), las empresas obtuvieron el siguiente puntaje:

a) Taym Uruguay S.A. obtuvo en Antecedentes 45 puntos; Trabajos a realizar 10 puntos; Condiciones laborales que proporcionará el oferente a su personal, 7 puntos; Sistema de Control de cumplimiento de lo ofrecido 3 puntos, siendo el total del sobre Propuesta Operativa 65 puntos

b) Cleannet. Uruguay S.A obtuvo en Antecedentes 25,74 puntos; Trabajos a realizar 10 puntos; Condiciones laborales que proporcionará el oferente a su personal, 7 puntos; Sistema de Control de cumplimiento de lo ofrecido 3 puntos, siendo el total del sobre Propuesta Operativa 45,74 puntos
c) Limport - Eskil S.A obtuvo en Antecedentes 38 puntos; Trabajos a realizar    5 puntos; Condiciones laborales que proporcionará el oferente a su personal, 7 puntos; Sistema de Control de cumplimiento de lo ofrecido 3 puntos, siendo el total del sobre Propuesta Operativa 53 puntos
d) Pulso S.R.L. – Aseo higiene personal empresarial. En la Memoria Descriptiva en el Punto 2 presentación de propuestas, se establece que los oferentes deberán entregar 2 sobres, uno conteniendo la propuesta operativa y otro con la propuesta económica. En el sobre de propuesta técnica, consta (fs 552) un cuadro con la remuneración para el personal destinado a servicio, por tanto la oferta debe ser rechazada, en virtud de contravenir lo dispuesto por la memoria descriptiva.
e) San Jorge – Jorge Rebollo obtuvo en Antecedentes 25 puntos; Trabajos a realizar 5 puntos; Condiciones laborales que proporcionará el oferente a su personal, 4 puntos; Sistema de Control de cumplimiento de lo ofrecido 1.5 puntos, siendo el total del sobre Propuesta Operativa 35,5 puntos
f) Ecoclean - Nadelmar S.A obtuvo en Antecedentes 10 puntos; Trabajos a realizar 8 puntos; Condiciones laborales que proporcionará el oferente a su personal, 7 puntos; Sistema de Control de cumplimiento de lo ofrecido 3 puntos, siendo el total del sobre Propuesta Operativa 28 puntos;
5.1) de acuerdo con lo dispuesto por el Anexo C, sólo se abrirán los sobres de propuestas económicas que en la propuesta técnica hayan obtenido un puntaje igual o mayor a 35 puntos, y en virtud de ello se abrieron las propuestas económicas de: Taym Uruguay S.,A., Eskil S.A., Cleannet Uruguay S.A:, y San Jorge - Jorge Rebollo;
                                        6) que con fecha 10/10/18, se realizó la apertura de ofertas económicas referidas y en dicha apertura  se dejó constancia por parte de Eskil S.A: de que Taym Uruguay S.A. no estaría cumpliendo con el costo de mano de obra directa y las incidencias correspondientes, salvo que no se tomen las incidencias del presentismo;
                                      7) que con fecha 11/11/18 Taym Uruguay S.A., presenta nota expresando que: a) la propuesta económica presentada por Aseo no cumple con el Artículo 4 y Anexo A; b) en cuanto a Eskil S.A. (Limport), Clean Net  Uruguay S.A. y Jorge Rebollo (San Jorge), las mismas  incumplen con el Artículo 4 Propuesta Económica en virtud de no cotizar la limpieza de todos los espacios (garaje, estacionamiento y limpieza de vidrios en altura). No cumplen con el Anexo A en cuanto a la cantidad de horas de sábados, domingos y feriados no estableciendo tampoco los valores hora de operarios de áreas verdes. Asimismo Nadelmar SA (Ecoclean) no establece la cantidad de horas ni los valores hora de operarios de áreas verdes;

                                      8) que con fecha 09/11/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudió las propuestas  y concluyó  que, de acuerdo con el informe comparativo técnico, las ofertas de Nadelmar S.A. y Pulso SRL no serán tenidas en cuenta, la primera por no llegar al puntaje mínimo exigido (35 puntos) y la segunda por incluir información económica dentro de la oferta técnica, lo cual estaba expresamente prohibido en el Pliego de Condiciones. Asimismo  concluyó que la única oferta que cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego es la de TAYM S.A., dando cumplimiento con lo  establecido por el Artículo  4 del Pliego de Condiciones que  expresa: “que los oferentes deberán cotizar por edificio y/o espacio requeridos, no omitiéndose la cotización de ninguno de ellos”. Además resulta ser la oferta de menor precio; 
                                           9) que con fecha 13/11/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que, habiéndose controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes, por unanimidad aconsejó adjudicar la contratación de referencia la Firma TAYM S.A. por hasta un monto total mensual de $ 133.849.830,72 IVA incluido (un año más tres eventuales prórrogas); 

                                         10) que por Resolución de Directorio de fecha 20/12/18 se  adjudicó a TAYM URUGUAY SA por un monto mensual de           $ 2:788.538,14 IVA incluido, por el plazo de un año, reservándose el Banco la facultad de prorrogarlo por períodos sucesivos de un año, hasta un máximo de 4 años, siendo el monto total adjudicado por 1 año de hasta $ 33:462.457,68 IVA incluido, y el monto máximo total autorizado hasta $ 133:849.830,72 IVA incluido;
                                          11) que con fecha 15/01/19, el Área Presupuesto, Control y Gestión informó que el importe será afectado con cargo a Rubro 911 Presupuesto, Cuenta No. 4610-875-278001 o/Secc. 325 por $ 33.462.457,68;

CONSIDERANDO: 1) que la adjudicación realizada a la firma TAYM S.A. se realizó de acuerdo con los factores de evaluación establecidos en el Artículo 5) del Pliego de Condiciones Particulares conforme con lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF;    


                    2)  que sin perjuicio de ello la Administración no debió considerar  como un error  evidente  y la Asesoría no debió validar, la presentación de la constitución de Garantía de mantenimiento de oferta  presentada por la empresa Nadelmar S.A. (Ecoclean) para otro procedimiento (que resultó dejado sin efecto) para el presente (Resultando 4.1), sino que correspondía el rechazo de la oferta, 




          3) que no se padeció un error simplemente de número al identificar el procedimiento de Licitación,  sino que se presentó la Póliza de Seguro de Fianza emitida por el B.S.E. a favor del B.R.O.U. expresamente para garantizar el procedimiento aquél (Licitación Pública 2017/13151) la cual no puede validarse como Seguro de Fianza correspondiente a la  presente  Licitación (LP Nº 2018/4713),  por lo que  dicho proceder contravino lo establecido en el Artículo 8 del presente Pliego de Condiciones  -Constitución de Garantías obligatoria-  y lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de  $ 33:462.457,68 (IVA incluido); 
2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos  2) y 3); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.

cr
Licitación Pública

Sin observaciones
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